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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Djcreio de 28 de 
Noviembre de 1831.)'

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCIOM PKIKI&RA.

MINISTERIO DE HACIENDA .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese 
alto Cuerpo ha consultado á este Ministerio con 
fecha 25 de Abril último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de es
te Consejo ha examinado la demanda, de que 
acom} ña copia, presentada por el Licenciado 
D. La". .. Figuerola, en nombre,de D. Barto
lomé Parri, contra la Real orden expedi
da por e* isterio del digno cargo de V. E. en 
16 de Abril de 1877, que estableció las bases á 
que ha de atemperarse la liquidación que se ha 
de practicar para el reintegro de las diferencias 
que existen entre el precio del primer remate y 
el en que por quiebra del interesado se obtuvo 
en la segunda subasta por el solar letra/, man
zana 49, procedente de las derruidas murallas 
de Barcelona.

Resulta que en 1862 D. Bartolomé Bosch ad
quirió de la Nación el referido solar en el precio 
de 176.752 pesetas 50 céntimos; y que satisfe
cho el primer plazo, solicitó el rematante la nu
lidad de la venta por causas que alegaba; pero 
en vista de no haber satisfecho los plazos suce
sivos, fue declarado en quiebra y sacado el so

lar á nueva subasta, obteniéndose en esta por la 
finca la suma de 277.112 pesetas, cantidad que 
el comprador satisfizo de una vez, anticipando 
los plazos, prévia la bonificación que por tal 
motivo está señalada:

Que D. Bartolomé Bosch solicitó que se le re
conociera el derecho á percibir la diferencia de 
más que resultaba entre el precio de la segun
da subasta, comparado con el de la primera; y 
por Real orden de 16 de Abril de 1877, de con
formidad con lo consultado por la Sección de 
Hacienda de este Consejo, se resolvió: primero, 
que D. Bartolomé Bosch tiene derecho á que se 
le abone la diferencia que resulte á su favor en
tre el primero y segundo remate en quiebra del 
solar precitado: segundo, que el decreto de 23 
de Junio de 1870 es el que rige en la materia, 
puesto que trata exclusivamente de las fincas 
vendidas en quiebra; y tercero, que las bases 
ántes expresadas, y que están de acuerdo con lo 
preceptuado por el referido decreto, son las que 
deben tenerse en cuenta al practicar la liquida
ción correspondiente; bases que, según resulta 
del contexto de la misma Real orden, son res
pecto al cargo de la liquidación: primero, el 
necio en que fué adjudicado el solar: segundo, 
os intereses de demora correspondientes á los 
plazos por que est aba en descubierto hasta el di^ 
en que ingresó en caja el precio del segunfL^’é- 
mate: tercero, los gastos del expediente ef^u- 
tivo: cuarto, los de la segunda subasta: c^infcó, 
la diferencia entre el precio de cotizaci®y;et ,y- 
de emisión de bonos: sexto, el interés d^$ "
100 que el Estado abonó al nuevo com^raduh,. 
por los plazos anticipados; y sétimo, el pr^»
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del Comisionado de Ventas; y que habían de ser 
de abono: primero, lo pagado por¡ el comprador 
quebrado: segundo, lo pagado por el segundo 
rematante; y tercero, el 5 por 100 sobre el saldo 
que resulte á su favor desde el día en que se 
hizo el total pago del segundo remate hasta el 
en que el quebrado realice el referido saldo:

Que comunicada esta resolución al interesa
do, solicitó del Ministerio que se aclarara el 
contexto de las bases 2.a y 6.a para la liquida
ción; pero en 15 de Setiembre de 1877 recayó 
nueva Real orden mandando que se estuviera á 
lo acordado:

Que el Licenciado D. Laureano Figuerola, en 
la representación antedicha, presentó demanda 
ante este Consejo en 24 de Diciembre de 1877 
con la solicitud de que se aclare el precepto con
tenido en la base 2.a para la liquidación lijada 
en la Real orden de 16 de Abril de 1877, y se en
tienda en el sentido de que el pago de los inte
reses de demora que han de estar á cargo del 
interesado deben empezarse á contar desde 20 
dias después de la publicación del decreto de 
23 de Junio de 1870 en (pe se establecieron, y 
además que la base 6.a de la misma Real orden 
se haga desaparecer por completo por no existir 
disposición legal que autorice exigir al quebrado 
el importe de la bonificación del 5 por 100 que 
el Tesoro público abona al comprador que ade
lanta los plazos en que debía satisfacer el precio 
de las fincas enajenadas por el Estado, ó que se 
reduzca el abono que la misma base exige á la 
parte del precio del segundo remate que deba 
percibir el primer comprador, sacando la debida 
proporción con la parte del mismo que haya de 
percibir el Tesoró:

Que pasada la demanda con sus antecedentes 
al Fiscal de S. M., fué este de parecer de que no 
debía ser admitida en cuanto á la aclaración de 
la base 2.a, porque sólo procedería en tal caso 
después de practicada la liquidación; pero que 
era de admitirse respecto á la solicitud contraria 
á la base 6.a, pues esta podría producir agravio 
de derecho en el demandante.

Vistos el art. 1/ de la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1852, los l.° y 3.° del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1853 y el 15 de la ley de 25 de 
Junio de 1870, que declaran administrativas y 
de la competencia de las Autoridades y Tribu
nales de este orden las cuestiones á que den lu
gar la venta y administración de los bienes na
cionales, y fijan el plazo de seis meses, contados 
desde el dia en que se hizo saber la resolución 
administrativa, para intentar contra la misma 
el recurso en via contenciosa:

Considerando:
1 .° Que la presente demanda tiene por objeto 

que se aclare el precepto contenido en la base 
2.a de la Real orden decretada referente á la li
quidación, y además que se deje sin efecto la 
base.6.a establecida en la misma liquidación:

2 .° Que respecto á la base 2.a, ó sea á que 
se determine la fecha desde la cual son exigi- 
bles los intereses de demora, no cabe via con
tenciosa, pues miéntras no se efectúe la liqui
dación prescrita no puede resultar designada la 

indicada fecha, y por tanto el agravio que el 
actor supone y que pudiera evitar con su de
manda:

Y 3.° Que esta únicamente será admisible 
por lo que hace al precepto de la base 6.a en 
cuanto manda apreciar en la liquidación una 
responsabilidad que el interesado puede suponer 
ofenda sus derechos, y en su virtud es revisable 
ante la contención administrativa el indicado 
precepto;

La Sala, de conformidad con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que procede admitir 
la demanda de que lleva hecha referencia; pero 
tan sólo en cuanto se dirige contraja base 6.a de 
la Real orden de 16 de Abril de 1877.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el presinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. ,

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sala y demas electos. 
Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 27 de 
Julio de 1878.—El Marqués de Orovio.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado.

( Gaceta 4 de Agosto 1878.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ELECCIONES.—Circular.

«Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real decreto. 
—En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 100 de la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, y de acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros,
" Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Las elecciones ordinarias para 
la renovación bienal de las Diputaciones pro
vinciales se verificarán en la Península é islas 
Baleares en los días 9, 10, 11 y 12 de Setiembre 
próximo en todos los distritos que comprende 
la relación adjunta, menos en los de la provin
cia de Canarias; donde se efectuarán en los di as 
26. 27, 28 y 29.

Art. 2.° Estas elecciones se ajustarán en un 
todo á lo prevenido en la disposición primera 
del art. 2.u de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

Art. 3 0 En virtud de lo prescrito en el ar
tículo 28 de la ley Provincial vigente, las Di
putaciones se reunirán en la capital de la pro
vincia eLprimer dia útil del mes de Noviembre, 
y procederán á todas las operaciones consi
guientes hasta su constitución definitiva con 
arreglo á lo que dispone la citada ley.

Dado en San Lorenzo á catorce de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.»

Con arreglo á lo prevenido en el anterior de
creto, hay que proceder á la elección de Dipu
tados provinciales en los distritos que se expre
sarán al final, con sujeción á las mismas dispo-
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suerte que el 15 siguiente deberán presentarse 
los Secretarios comisionados en la cabeza del 
distrito electoral, para que bajo la presidencia 
del Sr. Juez de primera instancia se constituya 
la Junta general do escrutinio y pueda este te
ner lugar.

Con estas disposiciones y con la lectura de 
los artículos de la ley que se insertan á conti
nuación, creo que no podrá ocurrir la menor 
duda en ninguna de las operaciones electorales 
que van á tener lugar; pero si alguna surgiere, 
dispuesto me tienen los Sres. Alcaldes á resol
verla con la urgencia que el caso exija.

Del acreditado celo de todos los funcionarios 
llamados á intervenir en la elección me prometo 
la más ciega observancia de las prescripciones 
de la ley; á la cual quiere el Gobierno ajustar su 
conducta, para que los electores emitan su su
fragio con la libertad más absoluta, sin coac
ciones ni vejámenes, y con la seguridad de que 
han de encontrar en la misma ley y en los fun
cionarios encargados de cumplirla, la más segu
ra garantía para el ejercicio del primero de sus 
derechos políticos; y así como he de exigir que 
se respete y atienda al elector, también he de 
exigir de éste la mayor compostura y comedi
miento dentro y fuera del Colegio electoral; en 
la inteligencia de que cualquier acto de fuerza 
que pudiera promover tumulto ó escándalo, ha
bré de castigarlo con toda la severidad que las 
leyes me permitan.

Zaragoza 20 de Agosto de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

ARTICULOS QUE SE CITAN.

Art. 32. Ningún elector podrá votar más que 
en el colegio electoral ó sección que designe su 
cédula talonaria.

Cuando un elector haya cambiado de domici
lio después de empadronado y de hallarse inscri
to en las listas electorales ultimadas, votará pre
cisamente en el colegio ó sección á que perte
necía. cuando se le reconoció su derecho, y no 
podrá hacerlo en el de su nuevo domicilio.

Art. 33. En el primer dia de elección, antes 
do constituirse la mesa provisional, remitirá el 
Alcalde del distrito municipal á los colegios y 
sus secciones los libros talonarios de los electo
res que correspondan á sus respectivas demar
caciones, y nota certificada de las incapacida
des en que hayan incurrido los electores con 
posterioridad á su inclusión en el libro del cen
so electoral, acompañando los comprobantes.

Art. 34. Cuando por omisión ó por injusta 
denegación de los Alcaldes no hubiese sido en
tregada al elector la cédula á que tenia derecho, 
ó cmando una vez entregada la hubiese perdido, 
podrá reclamar del Presidente de la mesa, iden
tificando previamente su persona, la entrega del 
seg’undo talón de que habla el art. 17, debiendo 
en esté caso votar en el acto con la fórmula 
«votó con cédula duplicada.» ,

La mesa lo hará constar en la lista de votantes. 
Art. 35. Los electores del Ejército y Armada

siciones bajo las cuales tuvieron lugar las ulti
mas elecciones generales, ó sea con las bases ele 
la ley Electoral de 23 de Jumo de 1870, con las 
reformas que introduce en ella la de 16 de Di
ciembre de 1876. , .

Por lo tanto, me ha parecido conveniente in
sertar también á continuación la nota de los 
pueblos que componen cada distrito, para que 
ninguno de ellos pueda ignorar el derecho que 
se le concede, y llamar á la vez la atención de 
¡os Juzgados de primera instancia y de las Cor
poraciones municipales respecto al exacto cum
plimiento en la parte que a cada uno corres
ponde.

El art 114 de la ley Electoral citada, merece 
una especial mención, y es de esperar que los 
Ayuntamientos fijarán con los ocho días deán, 
telacion que dn el mismo se marcan, el sitio o 
local en que haya de tener lugar la votación en 
cada Colegio y sus Secciones respectivas fija
dos que sean los Colegios ó Secciones que a cada 
uno corresponden, remitirán los Sres. Alcaldes 
á este Gobierno de provincia parte de haberlo 
asi verificado, expresando al márgen del ohcio 
el nombre de cada Colegio, como igualmente el 
de las Secciones en que se hahe dividido.

Es también indispensable no descuidar m un 
instante el cumplimiento del art. 116, donde se 
establece, que del acta de elección de cada día 
se saquen inmediatamente dos certificaciones 
literales que autorizarán los Secretarios de ja 
mesa con el V.ü B.° del Presidente, y remitirán 
la una al Gobierno civil de la provincia por el 
correo más inmediato, y la otra al Alcalde dé la 
cabeza del distrito electoral, en pliegos cerrados 
y sellados con el del Municipio, en cuya cubier
ta certificarán también los Secretarios con el 
V 0 B 0 del Presidente, debiendo unirse al aCua 
dé cada dia una lista de los electores que hayan 
tomado parte en la elección, la cual se sacara 
de la numerada que por duplicado deberán lie 
var los Secretarios de cada mesa. El mismo ar
tículo dispone también que los Presidentes de 
mesa comuniquen al Sr. Ministro de la Gober
nación, por el medio más rápido, ei resultado 
que arroje el escrutinio del día, expresando el 
número de votantes y de los votos obtenidos poi
cada candidato y por orden de mayor a menor; 
de suerte que los Sres. Alcalde's debeian ad 
vertir á los Presidentes de mesa la obligación y 
el derecho que la ley les concede para va er^e 
del telégrafo, haciendo llegar sus exactosi j  
partes, por peatones a la ligera, a la estacio 
más inmediata. , . . .

Al recomendar para las próximas elecciones 
el cumplimiento de dichos artículos y de los de
mas de la citada ley, lo hago muy particular
mente también de los artículos 32 y siguientes 
v 115 al 128, llamando sobre ellos la atención ele 
los Sres. Alcaldes, Ayuntamientos. Presidentes 
de mesa y Secretarios escrutadores, a quienes 
encarezco la necesidad de su mas exacto y pun
tual cumplimiento. , . 0

Habiendo de dar principio la eieccion el día J 
de Setiembre próximo, debe darse por terminada 
el 12 del mismo, para los efectos del art. 118. u.
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en servicio activo no podrán votar en las elec
ciones provinciales ni municipales.

Art. 37. En la parte exterior de cada local 
en que se verifiquen las elecciones, se fijará dos 
días antes de que empiecen una lista certificada 
de los electores que corresponden al colegio ó 
sección, la que permanecerá expuesta al públi
co hasta que hayan terminado.

Art. 38. Las mesas electorales se colocarán 
de modo que los electores puedan ver el acto de 
entregar las papeletas, y su introducción en la 
urna.

Art. 39. Los Presidentes de las mismas cui
daran de qué tanto el salón en que se verifican 
las elecciones, cuanto las avenidas que conduz
can al local, estén siempre despejados, de ma
nera que los votantes puedan entrar y salir fá
cilmente.

Art. 40. Los Presidentes tendrán á su dispo
sición los agentes municipales que consideren 
necesarios para conservar el orden y hacer res
petar su autoridad.

Art. 41. Todo elector de un distrito tendrá 
entrada en todos los colegios y secciones en que 
el distrito estuviere dividido, y podrá hacer en 
cualquiera las protestas y reclamaciones que 
crea fundadas. 1

Art. 42. Los votos se podrán emitir así en 
papeletas impresas como manuscritas, pero en 
papel precisamente en blanco.

Art. 43. Nadie podrá entrar en el local de 
elecciones con palo, bastón ni arma alguna, á 
excepción de los electores que por impedimento 
tísico necesiten apoyarse en bastón ó muleta, 
los cuales no podrán permanecer en el local más 
que el tiempo preciso para emitir su voto. El 
elector que infringiere este precepto y adverti
do no se sometiere á las órdenes del Presidente 
será expulsado del local y perderá el derecho dé 
votar en aquella elección.

Las Autoridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del colegio el bastón y demas insignias 
de su mando.

Art 114. Los Ayuntamientos fijarán y pu
blicaran con ocho dias de anticipación al desio-- 
nado para hacer la elección, el local en que haya 
de tener lugar en cada colegio y sus secciones.

Art. 115. El nombramiento de la mesa inte
rina, el de la definitiva y todos los demás pro
cedimientos hasta la redacción del acta, se 
ajustarán á lo establecido para las elecciones de 
Concejales en los artículos 52 al 71 de esta ley.

Art. 116. Del acta de elección de cada dia se 
sacaran inmediatamente dos certificaciones lite
rales, que autorizarán los Secretarios de la mesa 
con el V.“ B/ del Presidente, y remitirán, la una 
al Gobernador civil de la provincia por el correo 
mas inmediato, y la otra al Alcalde de la cabeza 
del distrito electoral, en pliegos cerrados y se
llados con el sello del Municipio, en cuya cu
bierta certificarán también de su contenido dos 
de os Secretarios con el V.° B.° del Presidente 
de la mesa.

También comunicarán los Presidentes de mesa 
al Ministro de la Gobernación y al Gobernador 
de la provincia por el medio más rápido, al ter
minar el escrutinio del dia, un extracto de su 
resultado, expresando el número de votantes y 
de los votos obtenidos por cada candidato, por 
orden de mayor á menor.

A cada acta se unirá una lista de los electo
res que hayan tomado parte en la elección, la 
cual se sacará de la numerada en que hayan si
do anotados los votos.

Art. 117. Si alguno de los candidatos que hu
biesen obtenido votos en la elección del dia, ó 
cualquier elector en su nombre requiriese certi
ficación del número y lista de los electores vo
tantes y resúmen de votos, se le dará sin demora 
por la mesa.

. Art. 118. A los tres dias de concluida la elec
ción en los colegios electorales, se instalará en 
el pueblo cabeza do distrito la Junta de escruti
nio del mismo, compuesta de un Secretario co
misionado por cada colegio electoral, el que será 
elegido por la mesa después de concluida la vo
tación del último dia. Las mesas de las seccio
nes se reunirán con la del colegio de que depen
dan para hacer la elección de este comisionado.

Art. 119. Los Secretarios comisionados lle
varán á la Junta de escrutinio del distrito copias 
literales certificadas de las actas de los tres dias 
do elección de sus colegios y secciones y de los 
documentos que se hayan presentado.

Art. 120. El Juez de primera instancia del 
pueblo cabeza de distrito presidirá, pero sin 
voto, la Junta de escrutinio del mismo.

Art. 121. Constituida la mesa á las diez de la 
mañana en el local destinado al efecto, se em
pezará el escrutinio con la lectura de los artícu
los 118 y 119, referentes al acto. En seguida se 
presentarán por el Alcalde de la cabeza de dis
trito las certificaciones de las actas de los cole
gios electorales que se le hubiesen remitido con 
arreglo al art. 116, y las que trajesen los comi
sionados, deducidas de las mismas actas.

Unos y otros documentos serán escrupulosa
mente confrontados por cuatro Secretarios es
crutadores elegidos en el acto por los comisio
nados de la Junta de escrutinio.

, El Presidente, con los cuatro Secretarios, ha
rá el recuento y resúmen de los votos obtenidos 
por cada candidato.

Art. 122. Si no se presentasen en la cabeza 
de distrito alguno ó algunos de los comisiona
dos de los colegios electorales á la hora de las 
diez de la mañana marcada en el artículo ante
rior para constituir la Junta, se hará, no obs
tante, el recuento y resúmen de los votos por 
las certificaciones que hubiesen remitido sus 
colegios al Alcalde de la cabeza de distrito.

Art. 123. La Junta de escrutinio no podrá 
amular ningún acta ni voto; sus atribuciones se 
limitan á efectuar, sin discusión, el recuento de 
los votos emitidos en los colegios y secciones 
electorales, ateniéndose estrictamente á los que 
resulten computados por sus respectivas mesas. 
Si sobre el recuento ocurriese alguna cuestión, 
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la decidirá la Junta de escrutinio por mayoría 
de votos.

Art. 124. Si respecto al número de votos y 
de votantes no apareciese conformidad entre las 
certificaciones presentadas por el Alcalde de la 
cabeza de distrito y las de los comisionados de 
los colegios, se estará al resultado de las que 
estos hubiesen presentado, y se pasará el tanto 
de culpa á los Tribunales para que procedan en 
justicia á lo que hubiere lugar. *

Art. 125. Concluido el escrutinio con el-re
cuento y resúmen de los votos, el Presidente 
proclamará Diputado por el distrito electoral al 
candidato que hubiese obtenido mayor número 
de votos.

Art. 126. Del acta del escrutinio del distrito 
se remitirá una copia literal, firmada por el 
Presidente y los cuatro Secretarios escrutado
res, al Gobernador civil de la provincia.

Art. 127. El acta de este escrutinio se ar
chivará en la Secretaria del Ayuntamiento do 
la cabeza del distrito con las certificaciones do 
las actas de los colegios y secciones que se hu
biesen remitido al Alcalde del mismo y las que 
hubieren presentado los comisionados de los 
colegios. De dicha acta se remitirá inmediata
mente al Diputado proclamado una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
la cabeza de distrito con el V.° B.° del Alcalde. 
En ella se hará constar el número de votantes 
que han tomado parte en la elección del distrito, 
los votos obtenidos por los candidatos, las pro
testas y sus resoluciones que se hubiesen hecho 
y tomado Jen los colegios, y su proclamación. 
Esta certificación le servirá" de credencial para 
presentarse en el Congreso de los Diputados.

Art. 128. Terminadas todas las operaciones 
de esta Junta de escrutinio, el Presidente la de
clarará disuelta.»

Rej'ot'ma, intToducida yor la Ley de 16 de Di
ciembre de 1876.

Son electores los vecinos ó cabezas de familia 
con casa abierta que lleven dos años por lo mé- 
nos de residencia fija en el término municipal, 
vengan pagando por bienes propios alguna cuota 
de contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, ó de subsidio industrial ó de comercio, 
con un año de anterioridad á la formación de las 
listas electorales, ó acrediten ser empleados ci
viles del Estado, la Provincia ó el Municipio en 
servicio activo, cesantes con haber por clasifi
cación, jubilados ó retirados del Ejército y Ar
mada.

También serán electores los mayores de edad 
que llevando dos años por lo ménos de residen
cia en el término del Municipio, justifiquen su 
capacidad profesional ó académica por medio de 
un título oficial.

En los pueblos menores de 100 vecinos, todos 
ellos serán electores, sin más excepciones que 
las generales que establece el artículo 2.° de la 
Ley electoral de 20 de Agosto de 1870.

pa r t id o s y  pu e b l o s q u e s e  c it a n .

Partido judicial de Borja.
Segundo distrito: MAGALLON.-Magallon, Agón, 

Bisimbre, Alberite-, El Pozuelo, Fuendejalon, Bu
reta, Tabuenca, Calcena, Gallur, Novillas, Frés- 
cano, Boquiñeni, Luceni, Albeta.

Partido judicial de Calatayud.
Tercer distrito: Sa b iñ a n . — Sabiñan, Inogés, 

Santa Cruz de Tobed, Tobed. Olbés, Orera, Ma- 
luenda, Morata de Giloca, Castejon de Alarba, 
Munébrega, Sediles, Paracuellos de Giloca, Ter- 
rer, Arándiga, El Frasno.

Partido judicial de Dar oca.
Primer distrito: Da b o c a .—Daroca, Anento, Vi- 

llanueva de Giloca, Valdehorna, Val de S. Mar
tin, Berrueco, Las Cuerlas, Gallocanta, Santed, 
Valconchan, Orcajo, Used, Cubel, Aldehuela de 
Liestos, Torralba de los Frailes, Abanto, Pardos, 
Acered, Murero, Atea, Retascon, Villafeliche, 
Mouton, Fuentes de Giloca, Mara, Huesca, Mie- 
des, Manchones.

Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Primer distrito: Eje a  d e  l o s  Ca b a l l e r o s .-Ejea, 

Biota, Farasdués, Erla, Orés, Asín, El Frago, 
Santa Eulalia de Gállego, Ardisa, Puendeluna, 
Layana, Sierra de Luna, Valpalmas.

Partido judicial de La Almuuia.
Primer distrito: La  Al mu n ia  d e Do ñ a  Go d in a . 

—La Almunia, Chodes y Villanueva, Morata de 
Jalón, Alpartir, Almonacid de la Sierra, Calato- 
rao, Lucena.

Segundo distrito: Epil a .—Epila, La Muela, 
Salillas, Alfamen, Longares, Mezalocha, Muel, 
Mozota, Botorrita, Rueda de Jalón, Urrea de Ja
lón, Lumpiaque.

Partido judicial de Puta.
Primer distrito: Pin a .—Pina, Osera, Bujaraloz, 

La Almolda, Alborge, Monegrillo, Farlete,Nuez, 
Villafranca de Ebro.

Partido judicial de Sos.
Primer distrito: Sos.—Sos, Isuerre, Lobera, 

Navardun, Pintano, Bagüés, Undués Pintano, 
Urriés, Undués de Lerda, Mianos, Artieda, 
Ruesta, Tiermas, Escó, Sigüés, Salvatierra, 
Lorbés.

Partido judicial del Pilar.
Primer distrito: Za r a g o z a .—Barrios del Pilar, 

Manifestación, Santiago, Torre-nueva, San Fe
lipe, Cerdán, D. Jaime I y Contamina.

Segundo distrito: Za r a g o z a .-Barrios del Arra
bal. Moverá, Montañana, San Juan de Mozarri- 
far y El Castellar.—Pueblos de Juslibol, Villa- 
mayor, Villanueva de Gállego, Zuera, San Ma
teo, Peñaflor, Perdiguera, Puebla de Alfinden.

Tercer distrito: Za r a g o z a .—Barrios de La-Seo, 
Sepulcro, Trinidad, San Lorenzo, Mayor, S. Jor
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ge, San Andrés y San Carlos.—Pueblos de Le- 
ciñena, Pastriz, Alfajarin.

Partido judicial de San Pablo.
Primer distrito: Za r a g o z a .—Barrios de S. Pa

blo, Boggiero, Portillo, Hospital y Mercado.— 
Pueblos de Torres de Berrellen, Utebo, Monzal- 
barba, Sodradiel, La Joyosa, Alfocea, María, 
Cuarte, Cadrete, El Burgo, Las Casetas, Torre
cilla de Valmadrid.

Segundo distrito: Za r a g o z a .—Barrios de Mi
sericordia, Democracia, Armas, Casta-Alvarez, 
San Blas, Pignatelli, San Ildefonso, Azoque y 
Palomeque.

Tercer distrito: Za r a g o z a .-Barrios de Manuela 
Sancho, San Agustín, Independencia, Sitios, 
Cadena, Heroísmo, Tenerías, Miralbueno, Garra- 
pinillos, Cartuja baja y Torrero.

Partido judicial de Taraxoua.
Segundo distrito: Ve r a .—Vera, NovalJas, Ma

lón, Viertas, Cunchillos, El Buste, Tortoles, 
Santa Cruz, Los Fayos, Grisel, San Martin, Li- 
tuénigo, Trasmoz, Litago, Añon y Alcalá.

Sección de Fomento.—Negociado de Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, Comercio y Minas por 
Reales órdenes de 21 de Noviembre de 1876 y 13 
de Marzo último, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia 5 del próximo Setiembre, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de la reparación de las carreteras de 
Magallon á La Almunia, trozo comprendido en
tre este último punto y Riela, por su presupuesto 
de 106.062 pesetas y 24 céntimos, y de Zarago
za á Teruel, trozo comprendido en esta provin
cia de mi cargo y por su presupuesto de 164.759 
pesetas 75 céntimos.

Las subastas se celebrarán en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 en el despacho de este Gobierno, ha
llándose de manitiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de re
gir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo.

No se admitirá ninguna proposición que se re
fiera á las dos carreteras, pues cada una deberá 
rematarse por separado.

La cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para poder tomar parte en 
la subasta será del uno por ciento del presu
puesto de la carretera á que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó en acciones de carreteras, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más pro
posiciones iguales para un mismo trozo se cele
brará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instrucción, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y que
dando las demas á voluntad de los licitadores, 
con tal que no baje de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 17 de Agosto de 1878. —El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...., según consta de la 

cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por el Gobierno de la provincia 
de Zaragoza con fecha de.... de ... y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para, la 
adjudicación en pública subasta de la reparación 
de i a carretera de.... á...., trozo de...., com
prendida en la expresada provincia, se compro
mete á tomar este cargo con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de.... (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

‘ (Fecha y firma del proponente.)

Or d e n pú b l ic o .—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

agentes de O. P. y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y captura de los 
dos sujetos cuyos nombres y señas á continua
ción se expresan, á quienes se sigue causa en 
Sainz Gaudens, por robo y asesinato de Fran
cisco Dabau en Bañeras de Luchon (Francia), 
cuyos sujetos han penetrado en este territorio 
y fueron vistos en Viella la mañana del 8 del 
corriente. Caso de ser habidos, los pondrán á mi 
disposición.

Zaragoza 17 de Agosto de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Nombres y señas.
Pedro Durán, zapatero, de 21 años de edad, 

natural de Soloñi (España), sin barba ni bigote, 
cabellos castaños, estatura 1 metro 560 milíme
tros, vestido de una chaqueta de paño negro y 
de un pantalón de tela, lleva un sombrero de 
fieltro negro, calzado con zapatos y tiene una 
cartera con correa de cuero.

Francisco Manzy, de 21 años de edad, natural 
de Fonz (España , de color moreno, no lleva 
barba ni bigote, vestido casi como el primero, 
pero- de estatura un poco más alta.

Ambos llevan cédulas de las autoridades es
pañolas y con sus respectivos nombres, y tam
bién hablan francés.
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gVISTAe
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta de la Deuda pública, en acuerdos de 
4 y 19 de Julio de 1878, na declarado la caduci
dad de los créditos de reales vellón 30.664 y 
2.440, por estar comprendidos en el art. 7.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876, cuyos créditos 

aparecen en los expedientes números 3.822 y 
3.825 del Negociado á nombre respectivamente 
de D. Mariano Poza y D. Marcos García, vecinos 
de Calatorao, y proceden de daños causados por 
los facciosos en la guerra civil de los siete años.

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 
de Julio de 1869 é instrucción de 8 do Diciembre 
del mismo año.— V.° B.°—El Director general, 
Maldonado.—El Jefe del Departamento, Francis
co Hernando.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n de los compTadores de hieues desamortizados cuyas obligaciones neucen los dias 26 y 27 del 
mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en los artículos l.°, 3.° g 4.° de la Instrucción de 13 de Junio 
de 1878, sobre cobranza de débitos por compras de dicha clase de bienes; debiendo los Sres. Alcaldes 
filar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales, á fin de darle la mayor publicidad 
posible.

Zaragoza 16 de Agosto de 1878.—El Jefe económico, P. S., Ricardo Cisneros.

NOMBRE DEL COMPRADOR. SU DOMICILIO.

Clase 
y nombre 

de 
la finca.

Su 
procedencia.

Número 
del 

inven
tarío.

TÉRMINO 
municipal en que 

radica.

Número 
de plazos que 
se adeudan.

IMPORTE 
de estos.
Ptas. Cs.

D. Francisco Perales........ Inogés. Rústica. Clero.' 2362 Inogés. 15 8*75
Calisto Cabero............ Idem. Id. Id. 2347 Idem. » 12‘50
Pedro Moreno.............. Idem. Id. Id. 2338 Idem. » 14‘87
Miguel Asensio............ Idem. Id. Id. 2336 Idem. » 18‘84
Pascual Cuartero........ Calatayud. Id. Id. , 2361 Idem. » 30
Andrés Cabello........... Idem. Id. Id. 2039 Calatayud. » 3262‘50
El mismo..................... Idem. Id. Id. 2038 Idem. 1 * 1372
Raimundo Fábregas.. Zaragoza. Id. Estado. 278 Zaragoza. 7 15'05

SECCION SOTA.

Por traslación del que la obtiene, se hallará 
vacante desde el 30 de Setiembre próximo la 
plaza de cirujía menor de este pueblo, con el 
asignado de 20 cahíces de trigo, pagaderos por 
una Junta de contribuyentes. Los aspirantes di
rigirán sus instancias á la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el dia 31 del actual, pasa
do el cual, se proveerá.

Layana 15 de Agosto de 1878.—El ejerciente, 
—Urbano Ezquerra.

El repartimiento para cubrir el cupo de con
sumos y gastos municipales de este pueblo, se 
halla de manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho días desde el de la fecha, en 
cuyo término se admitirán las reclamaciones le
gales que se interpongan.

Asin 17 de Agosto de 1878.—El Alcalde, Mel
chor Asin.

Hallándose terminado el reparto de cousumos, 
cereales y sal, de este distrito, para el año eco
nómico de 1878-79, se hace saber á los vecinos 
del mismo, que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Municipio por término de ocho 
dias, en los cuales podrán examinarlo los que 
tengan por conveniente, pues trascurridos aque
llos, no se admitirá ninguna reclamación. 

Chodes 15 de Agosto de 1878.—El Alcalde, 
Ramón Tomey.—P. S. M., Antonio Sarrate, Se
cretario.

SECCION SÉTIBIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 

del cuartel de Sau Pablo de esta capital:
Hago saber: Que en autos ejecutivos promo

vidos por D. Antonio Fernandez, de esta vecin
dad, contra Joaquín Roche, que lo es de Villa- 
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mayor, sobre cobro de cantidades, tengo acor
dada la venta en subasta pública de los bienes 
siguientes:

Un macho mular, pelo castaño oscuro, de so
bre 15 años, su alzada 1 metro 60 centímetros, 
con una sobremano en la izquierda; tasado en 
125 pesetas.

Una yegua, llamada castaña, color castaño 
oscuro, de sobre 12 años, su alzada 1 metro 57 
centímetros, calzada del pie derecho; tasada en 
425 pesetas.

un campo en los términos municipales de 
y illa mayor, partida de la Garnacha, su cabida 
o7 arpas 21 centiáreas; confrontante al Norte 
con campo de Mariano García, al Sur y Oeste 
con acequia de herederos, cuya frontera está 
plantada de olmos, y al Este con camino de he
rederos; tasado en 200 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y ante 
el Juzgado municipal de Villamayor, he señala
do por lo respectivo á las caballerías el 24 del 
actual, á las once de la mañana, y en cuanto al 
campo igual hora del siete de Setiembre próxi
mo venidero;^ rematando unas y otro á favor 
del más beneficioso licitador. '

Dado en Zaragoza á 13 de Agosto de 1878.— 
Luis de Marlés.-Porsu mandado, Manuel Sauras.

Don Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital:
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendien

tes en este Juzgado, á instancia de D. Julián de 
Gracia, vecino de Zaragoza, contra D. Santiago 
Aicolea queíoes de -Alfajarin, he señalado el 
día 2/ del actual á las once de la mañana, para 
la venta en publica subasta de los bienes si
guientes:

Un carro pintado de verde, en buen uso, de 
llantas anchas, con maquinilla atrás, eje de 
hierro con dos tente-mozos delante y dos atrás: 
retasado en 320 pesetas.

Tres arados en 15 pesetas, por lo relativo á la 
madera y en 13 pesetas 50 céntimos en cuanto 
al hierro, que unidas ambas sumas hacen 28 pe
setas 50 céntimos; advirtiendo que uno de dicnos 
arados no tiene reja.

Cuatro atabladeras y yugo en 35 pesetas.
i dos aparejos para caballerías de carro, en 

82 pesetas.
Cuyo acto t-mdrá lugar en la Sala audiencia 

del Juzgado, establecido en la calle de la Demo
cracia, numero 62, piso principal, en el que se 
rematarán en favor del más beneficioso postor, 
siempre que la manda cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1878.— 
Luis de Martes.—Por mandado de S. S., Manuel 
Serrano.

Ateca.
En virtud de providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia de esta villa, se cita, llama y em

plaza a un sujeto desconocido, de unos 44 años, 
que habla un poco balbuciente, el cual vestía 
abarcas y camisón, y estuvo en el pueblo do 
Murero vendiendo ropas del 10 al 14 de Febrero 
ultimo, á fin de que dentro del término de 30 
días comparezca en este Juzgado á prestar de- 
claiación en causa criminal que se sigme sobre 
hurto de telas á Manuel Royo, vecino de Mon- 
terde, previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 10 de Agosto de 1878.—Ig
nacio Ruiz y Rubio. D

PARTE NO OFICIAL.
----------------

COLEGIO DE EL ANGEL DE LAS ESCUELAS 

dirigido por el Dr. D. Félix Pozo y Marcellan

Zaragoza, caite de los Esté-canes, 14, próximo á Ean Gil.
1.a y 2.a enseñanza completas, Francés, Dilujo y Piano.

Apoyado el director de este colegio en los re
sultados de diez años consecutivos, durante los 
cuales, habiendo tenido asistencia numerosa, ni 
uno solo do sus alumnos ha sido suspendido 
como archivado está, circunstancia que á la vez 
de ser exclusiva y característica de este cole
gio, es superlativamente recomendable, porque 
prueba con toda claridad el grandísimo y sin 
igual celo de su director por la enseñanza de los 
mnos que se le confian: es tal la confianza que 
tiene en el porvenir, que no duda en manifestar 
que esta dispuesto á no recibir retribución si al
guno de sus alumnos no ganase el curso. Recibe 
alumnos internos, medio pensionistas y exter
nos. Para reglamentos dirigirse al colegio Tam
bién recibe alumnos que cursen facultad com
pletamente separados de los de primera y se
gunda enseñanza. /on qoi

MANUAL DE PÓSITOS.

Recopilación de las leyes, reglamento y dis
posiciones vigentes, relativas á tan importante 
ramo: concordadas y anotadas por D. José Viñas 
y Ortiz, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid 
encargado del Negociado de Pósitos en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, calle 
del Aico de Santa María, 19, principal izquier
da, al precio de dos. pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su importe 
en libranzas del Giro mutuo ó letras de fácil 
cobro.

IMF LIENTA DEL HOSPICIO.


